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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  
Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá 
Camina segura 2024-2027” - Incautación de Armas de Fuego 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, es necesario establecer 
metas claras y ambiciosas sobre incautación de armas y estupefacientes en la ciudad con el fin 
de lograr el objetivo de desmantelar el crimen organizado en la ciudad.  
 
Así, en primer lugar, hay que tener en cuenta que las metas expuestas en el plan de desarrollo 
son la hoja de ruta que tendrá la ciudad para los próximos 4 años y si estas metas no son lo 
suficientemente ambiciosas, limitarán el potencial de crecimiento para la ciudad durante el 
próximo periodo. Así, para autores como Lema (2004) tener metas ambiciosas desde el 
principio es crucial para el éxito, ya que un plan ambicioso impulsa el funcionamiento de todos 
los sectores al actuar como un poderoso punto focal unificador. Estas metas deben ser claras, 
estimulantes y enérgicas, tangibles y fácilmente comprensibles. Además, deben extenderse 
más allá de las operaciones y el entorno actuales, requiriendo un compromiso a largo plazo y 
un esfuerzo extraordinario para completarlas en un periodo más extenso. 
 
Específicamente para el caso de los Planes de Desarrollo en Colombia, autores como 
Portocarrero (2013) han establecido que estos documentos deben implicar la orientación de los 
esfuerzos tanto del gobierno como de la comunidad hacia la consecución de metas específicas 
que, si bien no solo deben reflejar lo deseable, sino también lo alcanzable, si deben orientarse 
a tener un impacto significativo. Así, establecer y trabajar hacia metas concretas y ambiciosas 
en un Plan de Desarrollo no solo es fundamental para el gobierno en el poder, sino también 
para la comunidad en general, ya que pueden cambiar el destino de la comunidad. 
 
Por su parte, en relación con la incautación de Armas de Fuego, a partir de la información 
reportada por la DIJIN de la Policía Nacional (2024b), se puede observar lo siguiente:  
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CANTIDAD DE ARMAS DE FUEGO INCAUTADAS EN BOGOTÁ POR AÑO 

 
Así de la información anterior es posible establecer que durante el periodo 2020 a 2023 se 
incautaron en la ciudad un total de 5728 armas de fuego. Frente a este contexto, se plantea 
una meta de aumento del 10% en las incautaciones en la ciudad, llegando a un total de 6300 
armas de fuego incautadas en el periodo 2024-2028. 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 
 

PROGRAMA META SECTOR 

3: Desmantelamiento de 
estructuras criminales y 
delincuenciales con mejores 
capacidades y activos 
tecnológicos 

Incautar 6300 armas de 
fuego durante el periodo 
2024-2028 

SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 
 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
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___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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